
.. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
SECCIONAL MANIZALES 

JUZGADO 1º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MANIZALES 

Este emplazamiento se entenderá surtido pasados QUINCE (15) DÍAS 
después de la publicación de la información en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. 

Se advierte al emplazado que conforme a lo establecido por el Art. 29 
del C. Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se le ha designado 
curador ad-Litem con quien surtirá el trámite normal del proceso, hasta 
que comparezca al mismo. 

Manizales, catorce (14) de noviembre de dos mil diecisiete (2017). 
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